
QUÉ ES UNA
ENCOMIENDA?

?
USTED DEBE CONOCER QUE:

Las personas naturales, en su condición de pasajeros, 
no están autorizados a transportar consigo 

encomiendas para otras personas naturales o jurídicas.

Estimado Pasajero
Bienvenido a nuestro país,

 les deseamos una feliz estancia.



  Qué  
riesgos 
puede 
correr?

? Pueden ser utilizadas para el traslado y enmascaramiento de 
sustancias y artículos empleados en el terrorismo, operaciones de 
narcotráfico y  contrabando de mercancías,  que puedan poner en 
riesgo la seguridad, la salud humana y el medio ambiente.

El pasajero que sea portador de una encomienda, asume la 
responsabilidad administrativa o penal derivadas del 
incumplimiento de esta regulación.

Agradecemos su gentil atención, a fin de evitar las molestias que pudiéramos ocasionarles 
en el cumplimiento de nuestras funciones.

www.aduana.co.cu

883-8282 / 883-7575 / 881-9732 (La Habana)
287827 (Matanzas)
513965 Ext.: 119 (Cienfuegos)
225041 (Villa Clara)

Para mayor información:
223613 Extensión 120 (Ciego de Ávila)
211809 / 211303 / 211504 Ext.: 113; ó por el 211449 (Camagüey)
481801 / 468594  Ext.: 110 (Holguín)
652892 / 628991 Ext.: 124 (Santiago de Cuba)


